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Sustanciación No. 279
Radicado 05266 31 03 003 2018 00284 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Bancolombia S. A.
Cesionario Central de Inversiones S.A-CISA (Cesionario)
Demandado (s) Sociedad inversiones O Y G S.A.S
Asunto No accede a terminación-requiere

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

-No se accede a la terminación parcial que hace el apoderado del Fondo Nacional de

Garantías S.A.(Fls.23 al 28 del expediente digital), toda vez que el crédito que

ostentaba dentro del presente proceso fue cedido a favor de Cisa.S.A. (Fls.08 del

expediente digital), razón por la cual no tiene legitimación para pedir la terminación

parcial del proceso (Art. 461 del C.G.P).

De otro lado, se requiere nuevamente a la Central de Inversiones-CisaS.A., para que a

través de apoderado reconocido en el proceso, presente la solicitud de terminación y

cumpla con la carga impuesta en auto del 6 de julio de 2023 (Fls.19 ibídem).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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